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Dirección Económica y Administrativa – Area de Recursos Humanos


BASES CONCURSO PROYECTOS DE ACTIVIDADES

EXTRAPROGRAMÁTICAS  2023
FUNDAMENTACION:

Considerando la importancia que la Facultad le otorga al fomento de las actividades extraprogramáticas, como parte del desarrollo armónico de los funcionarios/as; la integración biestamental que se genera con la participación de toda la comunidad  que favorece  y enriquece los ambientes de trabajo y productividad;  al éxito logrado en años anteriores y al interés demostrado por los trabajadores/as de participar en los proyectos extraprogramáticos;  es que la Facultad a través de sus autoridades ha decidido nuevamente crear un Fondo Especial destinado a apoyar iniciativas de ésta naturaleza. Por ello,  la Dirección Económica y Administrativa a través del Comité de Actividades Extraprogramáticas,  llama a concursar a los interesados mediante la presentación de proyectos en las áreas que a continuación se indican:

AREAS:

1.-
 FISICO – DEPORTIVAS:

Tendiente a fomentar la actividad física, como mecanismo para integrarse a grupos, relajarse, compartir y mejorar la condición general de los funcionarios y eventualmente como producto de ello, pudieran participar en  torneos o mini torneos deportivos dentro o fuera de la institución.

2.-
RECREATIVAS - ARTISTICAS: 

Como por ejemplo, las que se mencionan a continuación u otras no contempladas, serán también válidas de participar.

a) Bailes: mediante la creación de talleres, fomentar el conocimiento y aprendizaje de bailes populares y/o típicos en forma grupal (ej. danzas típicas, salsa, merengue, tango, rock and roll, etc.).

b) Folklore: promover la difusión y práctica del folklore nacional, a través de la creación de talleres. Estos  deberán contar con los instrumentos e implementos necesarios, que les permitan  ejecutarlo.

c) Literatura (poesía y cuento): mediante la creación de talleres, estimular la creación y presentación de obras individuales o grupales, con el objetivo de canalizar en forma sistematizada y orientada, las inquietudes que en ésta línea tengan los trabajadores/as  de la Facultad.

d) Teatro: mediante la creación de talleres, desarrollar las aptitudes que en este ámbito tengan los funcionarios, incentivando la creatividad y expresión corporal y verbal.

e) Técnicas artísticas y/o manuales: desarrollar las aptitudes artísticas de los participantes, en diferentes técnicas manuales como: pintura, cerámica, escultura, bonsái, etc.

f) Ejecución de instrumentos musicales: fomentar el aprendizaje de instrumentos musicales como guitarra, violín, acordeón, flauta, teclados, etc. Instrumentos que deberán ser aportados por los propios participantes.   
3.-
OTRAS:
a) Protocolo y etiqueta: incentivar el aprendizaje de técnicas de decoración y comportamiento social.

b) Talleres de Autoayuda: PNL, Flores de Bach, Reflexología, Biomagnetismo, etc.

PRESENTACION DE LOS PROYECTOS

PARTICIPANTES:

Podrán participar todos los funcionarios/as académicos/as y Personal de Colaboración de la FCFM; de planta, contrata y personal contratado en base a honorarios.
Existiendo vacantes disponibles, los/as funcionarios7as podrán participar, como máximo, en 2 proyectos  simultáneamente; siempre y cuando ello no signifique  dejar a otro  sin derecho a  participar.

Cada proyecto deberá contar idealmente con un mínimo de diez participantes para su ejecución. Sin embargo, excepcionalmente y  en aquellos  que por su naturaleza deban ejecutarse con un número inferior, el Comité de Actividades Extraprogramáticas analizará la situación y resolverá al respecto. En todo caso, no debe de dejarse de tener en cuenta que  un criterio importante para aprobar un proyecto, es sin duda la mayor cantidad de participantes que pretende considerar. 

RESPONSABLES:

Todo proyecto presentado deberá contar con un Director/a responsable, quien obligatoriamente deberá ser funcionaria académico/a o Personal de Colaboración, de planta o contrata de ésta Facultad  y un Director/a Alterno/a.

Además,  en caso de ser necesario deberá indicarse si contará o no con un Monitor/a, el que para todos los efectos será responsable del desarrollo pedagógico del proyecto, razón por la cual deberá acreditar los conocimientos y experiencia necesaria en el área. Monitor que deberá dar cumplimiento a las normas establecidas por la Universidad para celebrar convenios de honorarios (certificado de título o acreditar la calidad de experto, mediante el certificado correspondiente).
En la eventualidad de que un monitor/a deba ausentarse por un período superior a un mes, ya sea por licencia médica, motivos laborales y/o personales, el Director/a del Proyecto deberá notificar de inmediato y por escrito al Comité de Actividades Extraprogramáticas, para los efectos de gestionar el cese de pago de honorarios y evaluar la continuidad del proyecto.

DURACION DEL PROYECTO:

Los proyectos, deberán ser ejecutados en un plazo mínimo de 3 y un máximo de 9 meses, desde Abril a Diciembre del 2023.
HORARIO:

El desarrollo de las actividades culturales, deportivas y recreativas, deberá ser efectuado fuera de la jornada de trabajo y en ningún caso, podrá ser ejecutado durante el horario de colación; por cuanto dicho tiempo está destinado a la alimentación y descanso del personal.

INFRAESTRUCTURA:

La realización de las actividades se efectuará exclusivamente en recintos de la Facultad y/o de la Universidad, dentro del área Metropolitana. Excepcionalmente se podrán utilizar recintos especialmente habilitados para la actividad fuera de la Universidad, pero siempre dentro del área Metropolitana. En cualquier circunstancia, será de responsabilidad del Director del proyecto la consecución del lugar físico para efectuarlas, el que deberá ser informado al momento de presentar el proyecto.

El Comité de Actividades Extraprogramáticas, coordinará con los Directores de los proyectos las gestiones necesarias ante la autoridad que corresponda, para que los lugares elegidos en la Facultad  sean de carácter permanente y/o estable, durante la ejecución del proyecto. Estos lugares, en los recintos comunes de Facultad deberán ser autorizados por Inspectoría y Administración de Campus y en los Departamentos por la jefatura que corresponda.
Considerando la contingencia COVID-19 se deberán respetar los protocolos y el aforo de los espacios a utilizar.
FINANCIAMIENTO:

La formulación de todos los proyectos deberá indicar el costo total del mismo, el aporte realizado por el propio proyecto o por terceros (lo que deberá ser acreditado fehacientemente) y el que requiere del Fondo Especial de la Facultad.

El Fondo Especial, será distribuido entre los proyectos aprobados, asignándose un porcentaje de financiamiento, según evaluación que realizará   el Comité. La diferencia que no sea solventada, deberá ser financiada por los propios participantes. 

Todos los proyectos obligatoriamente deberán aportar una proporción del gasto total. El aporte debe ser en dinero ($), no se acepta la valorización de bienes y servicios.

En el formulario de postulación, se deberá detallar los ítems de gastos asociados al proyecto, en los cuales podrá considerarse honorarios de monitores y adquisición de materiales e implementación.

Si el honorario del monitor es considerado elevado, el comité podrá rechazarlo temporalmente, hasta que el taller proponga otra alternativa. Para la aprobación de los honorarios, se considerarán los valores históricos de actividades, no necesariamente de las mismas.   

ADMINISTRACION DEL APORTE DEL FONDO ESPECIAL:

El procedimiento para el uso de los fondos que se asigne a los proyectos, será administrado por la Dirección Económica y Administrativa, informándose una vez adjudicados estos.

EVALUACION:

El Comité de Actividades Extraprogramáticas de la Facultad, efectuará una preselección de los proyectos presentados y propondrá una nómina al Señor Decano para su aprobación definitiva.

Se considerará para la preselección, factores tales como: número de participantes, aporte solicitado a la Facultad, aporte de los participantes, aporte adicional obtenido para el proyecto, innovación y aporte a la comunidad universitaria y evaluación de lo realizado durante el año anterior, en el caso de proyectos antiguos

Durante el desarrollo de las actividades anuales, existirá también un sistema de evaluación interna permanente de los diferentes proyectos, que permitirá medir: asistencia y participación de sus integrantes a las actividades programadas, mantención del número de integrantes durante su desarrollo, grado de cumplimiento de los objetivos, responsabilidad y compromiso de los Directores, de manera  de propender a que las actividades que se desarrollen,  cumplan con los objetivos  propuestos por los propios proyectos para el beneficio de sus integrantes.

Con este mismo fin, los Directores/as de Proyectos deberán elaborar obligatoriamente un informe trimestral de gestión, de acuerdo a las pautas que genere el Comité de Actividades Extraprogramáticas.
Los referidos informes deberán ser entregados obligatoriamente en las fechas que se señalan o al día hábil siguiente, si dichas fechas correspondieran a día sábado, domingo o festivo:

	Primer Informe
	30/06/2023

	Segundo informe
	30/09/2023

	Informe Final
	31/12/2023


La oportuna presentación de dichos informes, será una condición que se considerará en la evaluación y en la asignación de recursos a la actividad propuesta.
Los instructores o monitores de cada proyecto deberán pasar lista en cada sesión y firmarla. Los Directores/as de proyectos, serán los responsables de hacer llegar dichas listas debidamente firmadas adjunto al informe de gestión trimestral o según corresponda.

Del  resultado de la evaluación  dependerá la continuidad del Proyecto durante el año.

CONSIDERACIONES GENERALES:

· El Comité de Actividades Extraprogramáticas, nominado por las Autoridades de la Facultad, es responsable del desarrollo de las actividades que se realicen en la Facultad. En atención a ello, los Directores/as de los proyectos deberán ceñirse a las pautas o indicaciones, debidamente informadas, que este Comité determine.

· El Comité se reserva el derecho de no financiar aquellas actividades que durante su desarrollo impliquen riesgos de accidentes para el personal.

· Cualquier problema o situación que se suscite y afecte al desarrollo del proyecto, deberá ser comunicado oportunamente al Comité de Actividades Extraprogramáticas por el Director/a respectivo/a.
· El Comité evaluará la conveniencia de realizar una Muestra Anual de los proyectos ejecutados; lo que será oportunamente informada a los Directores/as.
· El Comité estará abierto a recibir sugerencias y reclamos, los que deberán ser presentados oportunamente y por escrito. Informado el Comité de ello, podrá llamar al funcionario, a fin de aclarar cualquier duda, al respecto.

ANEXO FORMULARIO POSTULACION

Cada proyecto, deberá ser presentado en formulario adjunto, en el que se indique claramente lo requerido.

· En la sección I Identificación proyecto, deberá anotarse la duración en meses que el proyecto tendrá, el área a que corresponde y el número de participantes iniciales (en equivalente al 70 % de la capacidad proyectada) con nómina firmada, que lo integrarán.

· En el punto II se identifican los funcionarios/as responsables del proyecto

· En el punto III, se deben señalar los objetivos que se desean alcanzar con su ejecución.

· En el punto IV Infraestructura, deberá considerarse todo el equipamiento necesario para la realización del proyecto, incluido el lugar de las actividades.

· En el punto V Horario, deberá indicarse claramente, el o los días en que la actividad se desarrollará y el horario en que se efectuará.

· En el punto VI Costos, deberán señalarse todos los gastos, con su correspondiente valor en pesos; indicándose frente a cada uno de ellos, si existen aportes propios o de terceros que el proyecto podría colocar, a objeto de establecer finalmente, lo que se solicita al Fondo Especial de la Facultad.

· En el punto VII Observaciones, deberá consignarse cualquier información complementaria que permita evaluar con mayor detalle el proyecto por parte del Comité de Actividades Extraprogramáticas.

FORMULARIO PRESENTACIÓN PROYECTO DE ACTIVIDADES EXTRAPROGRAMÁTICAS 2023
I.-
IDENTIFICACION PROYECTO:

	NOMBRE DEL PROYECTO:
	Huerta Orgánica

	AREA:
	Recreativas, manuales

	DURACION PROYECTO:
	Marzo a diciembre 2023

	N°   PARTICIPANTES:
	Máximo 30


II.-
IDENTIFICACION RESPONSABLES:

a).-
DIRECTOR/A
	Nombre Completo
	Pablo Garrido Szegedi


	Cédula de Identidad N°
	16.557.922-4


	Departamento
	Beauchef sustentable


	Teléfono/Anexo/e-mail
	2 2978 0864



b).-
SUBDIRECTOR/A
	Nombre Completo
	Alejandra del Pilar Valderrama Labarca


	Cédula de Identidad N°
	8.343.114-8


	Departamento
	DIRVEX


	Teléfono/Anexo/e-mail
	2 2978 4417



III.-
OBJETIVOS:

	Realizar una actividad colectiva al aire libre y "con las manos en la tierra" muy diferente a nuestra actividad diaria, estableciendo relaciones amables con nuestros compañeros y con nuestro campus

	Aprender técnicas de cultivo natural y los ciclos de las diferentes familias de plantas comestibles, aromáticas, ornamentales, etc.

	Aprender técnicas de cultivo natural y los ciclos de las diferentes familias de plantas comestibles, aromáticas, ornamentales, etc.



IV.-
INFRAESTRUCTURA:

	Solicitamos acceso y uso del espacio (actualmente en desuso) ubicado al nororiente del edificio de Física hacia Blanco Encalada


	Solicitamos poder sacar agua desde la llave de riego más cercana


	


V.-
HORARIO:

	
	DIAS DE LA SEMANA
	HORARIO

	1
	Por acordar según los participantes
	

	2
	
	


VI.-
COSTOS:

	DETALLE DE COSTOS
	MONTO $

	Monitor (aporte solicitado a la Facultad)
	$360.000.-

	Aporte de participantes o de terceros
	especies

	(Valoro plantas, almácigos, herramientas, sustratos)
	

	COSTO TOTAL PROYECTO 
	$1.000.000.-


VII.-
OBSERVACIONES:

	Requeriremos el uso del espacio ubicado en el jardín noriente del edificio de física, donde estuvo el huerto de estudiantes.

	Requeriremos usar el agua de la llave de riego más cercana al espacio indicado.


	Requeriremos ayuda y complicidad de parte del personal de jardines, para que nuestra huerta se respete y cuide.


	


	Pilar Alejandra Valderrama

	Pablo Garrido

	Firma Director/a Alterno/a
	Firma Director/a


Santiago, __17__ de Marzo 2023.-
Beauchef 850, Torre Justicia Espada Acuña, Piso 5, Santiago, Fono: 229784639
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